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SSNWTRACIÚII PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

De coníormidad con el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, la Dirección General de Adminis
tración Local ha resuelto otorgar su visa
do a las Plantillas de Funcionarios de los 
Ayuntamientos que ha continuación se re
lacionan: .

Tudela de Duero
Grupo A) Administrativos. Subgrupo a) 

Técnico-Administrativos de Cuerpos Na
cionales. Una plaza de Secretario. Grado 
retributivo, 18. Subgrupo D) Escala auxi
liar. Dos plazos de auxiliar. Grado retri
butivo, 5. Grupo D) Subalternos. Una pla
za de alguacil. Grado retributivo, 1.

Viloria del Henar
Grupo A) Administrativos. Subgrupo a) 

Técnico-Administrativos de t uerpos Na
cionales. Una plaza de Secretario. Grado 
retributivo, 14. Grupo D) Subalternos. Una 
plaza de alguacil. Grado retributivo, 1.

Villanubla
Grupo A) Administrativos. Subgrupo a) 

Técnico-Administrativos de Cuerpos Na
cionales. Una plaza de Secretario. Grado 
'retributivo, 15. Subgrupo D) Escala auxi
liar. Una plaza de auxilar. Grado retribu
tivo, 5. Grupo C) Servicios especiales. 
Subgrupo a) Policía municipal. Una plaza 
de guarda municipal rural. Grado retribu 
tivo, 1. Edad para la jubilación 55 años.

Villa Vicencio de los Caballeros
Grupo A) Administrativos. Subgrupo a) 

Técnico-Administrativos de Cuerpos Na
cionales. Una plaza de Secretario. Grado 

retributivo, 15, Subgrupo D) escala auxi
liar. Una plaza de auxiliar. Grado retribu
tivo, 5. Grupo D) Subalternos. Una plaza 
de alguacil. Grado retributivo, 1.

Valladolid, 27 de agosto de 1964.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Ber
zosa Recio.

2.842

GOBIERNO CIVIL

Servido Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con el 
nombre de glosopeda, en el ganado de la 
especie ovina y vacuna existente en el tér
mino municipal de Berceruelo, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, v en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título 11 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 
25 de marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los establos de don Ponciano Correces 
y don Valentín López; señalándose como 
zona infecta, todo el término municipal de 
de Berceruelo; como zona sospechosa, los 
términos municipales colindantes, y como 
zona de inmunización, los citados térmi- 

. nos municipales.
Las medidas adoptadas son: aislamien

to, empadronamiento y supresión de ferias 
y mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 

a las consignadas en el capítulo XXXVII 
artículo 302 al 312 del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 9 de septiembre de 1964.— 
El gobernador ■ civil inteiíno, Emiliano 
Berzosa Recio.

2.993

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con el 
nombre de glosopeda, en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término 
municipal de Vega de Ruiponce, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, titulo 11, del vigen
te Reglamento de,Epizooti?s de 4 de febre
ro de 1955 (Boletín Oficial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los establos de don Aniano García Mano
vel; señalándose como zona infecta, todo 
el término municipal de Vega de Ruiponce; 
como zona sospechosa, los términos mu
nicipales colindantes, y como zona de 
inmunización, los citados términos muni
cipales.

Lasmedidas adoptadas son:aislamiento, 
empadronamiento y supresión de ferias 
y mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 27 de agosto de 1964.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Ber
zosa Recio.

2.992
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JDMiniSTÍlJllOIl
PUENSAUDAÑA

Modificada Ía ordenanza fiscal sobre 
derechos de desagüe de canalones y 
bajadas de agua, para regir en el año 
1965, se expone ai público, en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días.

Fuensaldaña, 15 de septiembre de 
1964.—El alcaide, Miguel Morante.

3.067 - 2.261

FUENSALDAÑA
Modificada ía ordenanza fiscal sobre 

entrada de carruajes en domicilios 
particulares, a partir de 1965, se ex
pone al público, en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días.

Fuensaldaña, 15 de septiembre de 
1964,—El alcaide, Miguel Morante.
o 3.068-2.262

FUENSALDAÑA
Modificada ia ordenanza fiscal sobre 

derechos y tasas sobre rodaje y arrasa 
tre, por vías municipales, para regilr 
à partir dei año 1985, se expone al 
público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días.
; Fuensaldaña, 15 de septiembre de 
1964.—'El alcaide, Miguel Morante.
' 3.069-2 263

FUENSALDAÑA
Modificada ía ordenanza fiscal sobre 

, tránsiíto de ganados por vías munici
pales, se expone al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días.

^úensaldaña, 15 de septiembre de 
1964.—El alcalde, Miguel Morante.

3.070-2.264

FUENSALDAÑA
: Modificada la ordenanza fiscal del 
arbitrio sobre matrícula y registro de 
perros, para 1965, queda expuesta al 
público, en la Secretaría municipal, 
por espacio die quince días.

Fuensaldaña, 15 de septiembre de 
1964.—El alcalde, Miguel Morante.

3.071-2.265

FUENSALDAÑA
Modificada ia ordenanza fiscal sobre 

prestación personal, a partir de 1965, 
se expone al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días.

Fuensaldaña, 15 de septiembre de 
1964.—El alcalde, Miguel Morante.

3.072 -2.266

MORALES DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de crédito número 1, dentro 
del presupuesto ordinario del año actual, 
con cargo al superávit del ejercicio ante
rior, para atender a pagos preferentes, 
queda expuesto al público durante el 
plazo de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de examen 
y reclamaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local.

Morales, de Campos, 7 de septiembre 
de 1964,— El alcalde (ilegib e).

2.969-2.267

VILLABRAGIMA

Aprobadas por este Ayuntamiento ple
no las Ordenanzas fiscales reguladoras 
de Derechos y Tasas por el suministro 
de abastecimiento de aguas para usos 
domésticos, previa la insía'ación de con
tadores y de Prestación Personal y de 
Transportes que han de regir en el pró
ximo ano 1965, se hallan expuestas al 
público por el plazo de quince días hábi
les. durante los cuales cuales se admiti
rán las reclamaciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en c artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local y 219 del Regla
mento de Haciedas Locales.

Villabragima, 7 de septiembre de 1964. 
El alcalde (ilegible).

2 958—2.268

IIIIIIIIIIISTndlIII IIE 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO I | 

Don Angel Mingo Ferrando, secretario J 
del Juzgado de primera inslancia nú- j 
mero uno de Valladolid.
Doy fe: Que en e juicio ejecutivo nú

mero 251-64, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Sentencia. —Eri la ciudad de Vallado
lid, a siete de sepliembre de mil n' ve- 
cientos sesenta y cuatro. El ilustrísimo 
señor don José María A varez Terrón, 
magistrado, juez de primera inslancia 
número uno de esta ciudad y su partido; 
habiendo visto los presentes autos eje
cutivos. seguidos entre partes, de la una 
como demandante, el «Motor Nacional,- 
S. A , domiciliado en Madrid, represen
tado por el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, y dirigido por el letrado 
señ r Pascual Cal ejo, y de la otra, 
como demandado, don Pablo Madroño 
Pascual, mayor de edad, industrial y 

vecino de Campaspero (Valladolid), éste, 
por su incomparecencia, en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando se- 
gnir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados ai demandado don Pablo 
Madroño Pascual y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de veintiún 
mil noventa y tres pesetas de principal, 
mil ciento cuarenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos de gastos de protes
to y los intereses legales de dichas su
mas, condenando a referido deinaridado 
al loial pago de las costas del procedi
miento. Noiifíqueselé esta sentencia pu- 
blicándose su encabezamiento y pane 
dispositiva en el Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María Alvarez 
Terrón. - Rubricado.

y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebe día, me- 
diaiiie su publicación en el <Boieiín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presenle en Valladolid, a once de sep 
liembre de mil novecienios sesenta y 
cuatro.-Angel Mingo.

5.007—2 269

AWJWiius ühualls

Colegio Residencia Provincial 
«Don Juan de AUsiria»

PHOVIDENCIA

Hallándose en tramitación el expe
diente de adopción plena de la acogi
da María Monserrat Espeso San José, 
de 3 años de edad, promovido por 
don Pedro' Rodríguez Antón y su 
esposa doña Pilar Rollán Venancia, 
de 41 y 42 años de edad, respectiva
mente, vecinos detesta ciudad, calle 
López Gómez, número 6, a tenor de 
la Ley de 24 de abril de 1958, por la 
presente providencia se convoca a 
todos ascendientes legítimos, dentro 
del cuarto grado, que creyéndose con 
derecho puedan hacer la oportuna 
reclamación, en el plazo de ocho días, 
ante esta Dirección, contados a par
tir de la publicación de esta provi
dencia en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. •

Valladolid, 17 de septiembre de 
1964.—El director, A. Martí.

3.107

VALLADOLID

IMPRENTA RF I.A RlPTTTA^-inM t'WnviNCIAI
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